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Una figura que ha sido poco utilizada 
para coadyuvar esfuerzos empresa-
riales ha sido el socio industrial. En 
algunas empresas o sociedades se ha 
utilizado como figura para pagar los 
sueldos sobre todo tratándose de 
empresas prestadoras de servicios 
profesionales, sin que se les de el 
tratamiento real de socios a quienes 
participan bajo esta figura.

Sin embargo el socio industrial como 
tal es una herramienta poderosa de 
desarrollo empresarial. Cuánto nos 
hemos quejado de la fuga de cere-
bros por falta de oportunidades en 
nuestro país, ya que si una persona 
tiene una idea innovadora o desa-
rrolla un proyecto producto o idea, no 
ve oportunidades de realizarlo por 
falta de apoyo económico, el cual 
podría provenir de un empresario y 
no precisamente del gobierno.

Para entender qué es un socio indus-
trial, en el glosario que aparece en la 
página www.mundonotarial.com.mx, 
se define al socio industrial como 
“individuo cuya calidad de socio no 
está fundada en la aportación de 
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capital para los fines de la sociedad, 
sino en la aportación de su trabajo”.

Hay personas que se encuentran en el 
otro lado de la moneda al tener los 
recursos económicos los cuales 
quieren invertir, pero no saben en qué.

Un socio industrial tiene los cono-
cimientos, habilidades y competen-
cias para realizar los trabajos que per-
mitan poner a producir el dinero 
aportado por otra persona que será el 
socio capitalista.

La diferencia para que funcione esta 
relación está en gran parte en el 
aspecto emocional, ya que para la 
mayoría de las personas es más 
gratificante participar como socio 
(aunque esto signifique mayor 
responsabilidad) que como traba-
jador, ya que se les da la oportunidad 
de tener la participación en las utili-
dades y no limitarse a un sueldo fijo. 
Para estos efectos en la Ley General 
de Sociedades Mercantiles en el Artí-
culo 16 fracción II señala: “Al socio 
industrial corresponderá la mitad de 
las ganancias, y si fueren varios, esa 
mitad se dividirá entre ellos por igual”.

El socio industrial puede ser el mejor 
aliado del empresario, ya que será 
quien aporte su trabajo en lugar de 
capital y tendrá el mismo interés en 
que el negocio funcione, puesto que 
de ello dependerán sus ingresos y 
mientras mejor marche el negocio, 
mejores resultados económicos 
podrán obtener ambos.
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Un socio industrial puede además ser 
socio capitalista ya que no hay pro-
hibición para ello. Sin embargo, 
ambas circunstancias en una sola per-
sona tendrán tratamiento por sepa-
rado, ya que el socio industrial no par-
ticipa en las pérdidas.

Las sociedades idóneas para crear 
este tipo de relación de socio indus-
trial y capitalista son las sociedades 
de personas, algunas de las cuales se 
encuentran especificadas en los dife-
rentes Códigos Civiles de los Estados, 

Ley General de Sociedades Mercantiles y Ley 
General de Sociedades Cooperativas.

Conclusión
Los socios industriales son una herramienta 
utilizada en países desarrollados, donde los em-
presarios entienden que no sólo el capital es 
indispensable para el éxito de un negocio, sino 
que las habilidades y conocimientos especia-
lizados de las personas tienen un valor más allá 
de un sueldo y que este reconocimiento puede 
crear, en la mayoría de los casos, lazos de
lealtad y compromiso redituables para ambas 
partes.




